
su revisión o análisis por el Laboratorio Centras de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1070.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se, beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la 
Presidencia, del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de 
febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le otor
gó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 18 de diciembre de 1983 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac

tivo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Metalúrgica Cerrajera de Mon- 
dragón, S. A.», según Orden de 29 de mayo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de junio), a efectos de la mención 
que en las licencias de exportación y correspondiente hoja de 
detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la 
solicitud de su prórroga.

Decimotercera.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1084.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16434 ORDEN de 16 de mayo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Construcciones Agrometálicas Le
vante, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de tubos de 
acero y la exportación de cilindros elevadores oleo- 
hidráulicos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Construcciones Agrome
tálicas Levante, S. A.», solicitando prórroga del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de tu
bos de acero y la exportación de cilindros elevadores oleohi- 
dráulicos, autorizado por Orden de 10 de mayo de 1982 («Bo- 
letín Oficial del Estado» del 22 de junio) y modificación pos
terior.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año, a partir del 22 de junio 
di# 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
¡a firma «Construcciones Agrometálicas Levante, S. A.», con 
domicilio en Zaragoza-15, San Juan de la Peña, 230, y NIF 
A-50.00.5784, exclusivamente en régimen de admisión temporal.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspon
diente hoja de detalle por cada producto exportado las com
posiciones de las materias primas empleadas, determinantes 
del beneficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colo
res, especificacionens particulares, formas de presentación), di
mensiones y demás características que las identifiquen y dis
tingan de otras similares y que en cualquier caso deberán 
coincidir, respectivamente, con las mercancías previamente im
portadas o que en su compensación se importen posteriormen
te, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, en
tre ellas Ja extracción de muestras para su revisión o auáúsis 
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la'co
rrespondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16435 ORDEN de 16 de mayo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «O. Mustad y Cía., SRC», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alambrón y la exportación de 
clavos y tornillos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «O. Mustad y Cía., SRC», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de alambrón y la exportación de 
clavos y tornillos, autorizado por Orden de 2 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de abril) y prorrogado por 
Orden de 11 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año, a partir del 20 de abril de 1684, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«O. Mustad y Cía., SRC», con domicilio en calle San Blas, 18, 
Tolosa (Guipúzcoa), y NIF C.20007803.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1984.—P. D„ el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16436 ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Juguetes Pery, S. Á.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de poliestireno y polietileno 
y la exportación de juguetes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Juguetes Pery, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno y polietileno y la exportación de 
juguetes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Juguetes Pery, S. A.», con domicilio 
en Gabriel Miró, número 13, Ibi (Alicante) y NIF A-03-01831-B.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Poliestireno, en granza, alto impacto, color natural, po

sición estadística 39.02.32.2.



2. Polietileno, en granza, alta densidad, color natural, po
sición estadística 39,02.04.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Juguetee con mecanismo eléctrico, P. E. 97.03.59.3.
II. Armas de juguete con mecanismo de fricción, posición 

estadística 97.03.20.1.
III. Armas de juguete con mecanismo eléctrico, posición es

tadística 97.03.20.2.
IV. Otras armas de juguete, P. E. 97.03.20.3.
V. Otros juguetes, P. E. 97.03.59.2.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de poliestireno o polietileno 

realmente contenido en los juguetes que se exporten, se Podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán 106 derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos 
de cada una de dichas mercancías incorporadas.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal. así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su-revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General d© ^Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

-Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable 
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de splicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
Importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables qúedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 12 de noviembre de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado., podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones

los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en e] «Bo
letín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente' Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 50).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce,—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenia la firma «Juguetes Pery, S. A.», según Orden de 
13 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 12 
de noviembre), a efectos de la mención que en las licencias de 
exportación y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho 
del citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su pró
rroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de' mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

16437 ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Industrias Geyper, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno y la exportación de 
juguetes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Geyper, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de poliestireno y la exportación de juguetes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Geyper, S. A.», con domi
cilio en Eduardo Bosca, número 33, Valencia, y NIF Á-46-01086-4.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Poliestireno 100 por 100, en granza, color natural, posi
ción estadística 39.02.32.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Juguetes de materias plásticas, sin mecanismo, posi
ción estadística 97.03.59.3.

II. Juguetes eléctricos de materias plásticas, posición es
tadística 97.03.59.2.

III. Juguetes de materias plásticas, con mecanismos de re
sorte, P. E. 97.03.59.1.

IV. Trenes, de materias plásticas, eléctricos, P. E. 97.03.11.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por oada 100 kilogramos de poliestireno realmente conte
nidos en los productos que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicho 
poliestireno.

b) Se consideran pérdidas ©1 2 por 100, en concepto exclusi
vo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
el 31 de julio de 1985, a partir de la recha de su -ublicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su


